
 

 

Madrid, a 29 de mayo de 2026 
 

En cumplimiento del artículo 226 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 
Valores y de los Servicios de Inversión, Aena, S.M.E. S.A. (la “Sociedad”), comunica la 
siguiente 

 
INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

 
En el día de hoy, la agencia de calificación crediticia Moody's Investors Service ha 
mejorado la calificación de emisor a largo plazo y la calificación de deuda senior no 
garantizada de Aena S.M.E., S.A. a A1 desde A2. Al mismo tiempo, Moody's ha 
mejorado la calificación del programa de deuda senior no garantizada MTN de Aena a 
(P)A1 desde (P)A2 y su Evaluación de Crédito Base (BCA) a a1 desde a2. La 
perspectiva se mantiene estable. 
 
Moody's explica en su informe que: 
" [...] hemos revisado los criterios para calificar a emisores con un perfil crediticio 
fundamental por encima del rating soberano. Para empresas no financieras, 
infraestructuras y financiación de proyectos, los criterios revisados para ser calificados 
dos escalones por encima del soberano incluyen: 
(a) un perfil crediticio fundamental considerablemente más sólido que el del soberano, 
y (b) un acceso demostrado a bancos o mercados de capitales fuera del país. 

Consideramos que Aena cumple ambos criterios mencionados anteriormente. En 
particular, la calidad crediticia fundamental de la compañía, en ausencia de restricciones 
soberanas, podría justificar una calificación superior en más de dos escalones al perfil 
crediticio del Gobierno de España (A3, perspectiva estable).” 
El informe se encuentra disponible para su consulta en nuestra web 
(http://www.aena.es), en el apartado de Accionistas e Inversores, Información 
económico-financiera, subapartado Rating. 
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